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Incentivos para la creación y fortalecimiento
de empresas familiares

La Ley 2495 de 2025 estableció un conjunto de medidas para promover el
emprendimiento familiar en Colombia. Esta normativa crea el “Sello Hecho
en Familia” y define lineamientos para apoyar a las empresas conformadas
por miembros de un mismo núcleo familiar, con el fin de consolidarlas como
motores de desarrollo económico y social.

La ley define qué se entiende por empresa familiar, exigiendo que la mayoría
de la propiedad esté en manos de familiares cercanos y que los ingresos
brutos anuales se ajusten a los límites legales de las microempresas. Entre las
medidas destacadas, se encuentran:

La creación del Sello Hecho en Familia para distinguir productos y
servicios de estas empresas.
Exención del pago de matrícula mercantil para nuevos emprendimientos
familiares.
Líneas especiales de crédito a través de Bancóldex y el Grupo
Bicentenario.
Capacitaciones y ferias anuales de emprendimiento impulsadas por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, junto con el SENA.
Articulación de estas políticas en los planes de desarrollo nacional y
territorial.

Con estos incentivos, se busca fortalecer el papel de las familias en la
economía, facilitar el acceso a financiamiento, mejorar las capacidades
empresariales y dar mayor visibilidad a sus productos y servicios. Las
empresas familiares interesadas deberán cumplir con los requisitos legales y
aprovechar los programas de apoyo que se implementarán en coordinación
con las entidades competentes.
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